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Los tribunales argentinos han aplicado en la Argentina cadenas perpetuas a adolescentes menores de edad en, por lo menos, 14 casos…

Cadena perpetua para los adolescentes

Por Elena Luz González Bazán * especial para Villa Crespo Digital

14 de octubre del 2006

En la misma sintonía de Juan Carlos Blumberg, el fiscal Pedro García ha pedido cadena perpetua para cuatro jóvenes que tenían entre 16 y 17 años de edad al momento de la comisión del ilícito que se los acusa…

El 14 de septiembre pasado, el fiscal Pedro García pidió al Tribunal Oral Criminal Nº 2 de San Martín que aplique prisión perpetua tanto a los adultos como a los chicos menores de edad. Este pedido está en el marco de la causa por el secuestro seguido de muerte de Axel Blumberg. 

El Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia, Cátedra Libre de Derechos Humanos de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires sostiene que: ¨El Ministerio Público no puede confundirse con la querella, sino investigar los hechos, ajustarse a prueba, determinar la responsabilidad de los menores y pedir penas acorde a derecho. Lo contrario lo acerca a la búsqueda de venganza apartándolo de su función de procurar que se imparta justicia¨.

Por otro lado desde el ministerio público se insta a violar la Convención de los Derechos del Niño y la propia ley de 1980 de la dictadura militar: ¨Régimen Penal de Minoridad (Ley 22.278) que data del año 1980, plena dictadura militar. Este determina que en caso de ser necesaria la aplicación de una pena a un menor de edad, esta se aplique en la forma prevista como ¨tentativa del delito del que resultare responsable¨.

Lo que sigue es la misiva que realizó el Colectivo Infancia y Adolescencia repudiando el pedido del fiscal Pedro García, sólo decir que las prédicas de Juan Carlos Blumberg no han caído en saco roto, por el contrario, el fiscal parece confundir su lugar público y alienta, tras los pasos de este personaje, pedidos de baja de imputabilidad y cadenas perpetuas. La venganza no tiene límites.
Mientras miles de familiares de detenidos-desaparecidos durante la última dictadura militar han esperado pacientemente por los juicios de la verdad, por justicia, por condenas justas, quienes usufructuaron durante la última dictadura de las mieses y dineros que los dictadores y el poder económico sustentaba, hoy piden venganza por la muerte de sus seres queridos. No han levantado voces por los luchadores y referentes sociales. 
Si lo hacen hoy, no es por convicción, sino porque están en campaña electoral y porque tienen una apuesta fuerte contra el gobierno bonaerense. Nada que tenga que ver con pedidos justos, reivindicaciones deseadas y justicia que tanto tarda en llegar.


Repudio al pedido del fiscal Pedro García de cadena perpetua por supuestos delitos cometidos siendo menores de edad 

El fiscal Pedro García ha reclamado condenas inconstitucionales para cuatro jóvenes que tenían entre 16 y 17 años de edad al momento de la comisión del ilícito del que se los acusa. 
En el marco de la causa que se sigue por el secuestro seguido de muerte de Axel Blumberg, el jueves 14 de septiembre, el fiscal pidió al Tribunal Oral Criminal Nº 2 de San Martín se aplique prisión perpetua tanto a los adultos como a aquellos que al momento del hecho eran menores de edad. 
Resulta inadmisible que el representante del Ministerio Público inste a vulnerar la Convención sobre los Derechos del Niño, que forma parte de nuestra Constitución Nacional (Art. 75, inc. 22), y desatienda los principios de los tratados internacionales sobre la administración de Justicia Penal Juvenil.
La Convención sobre los Derechos del Niño dice claramente en el artículo 37 a) "Ningún niño será sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad" y 37 b) "(...) el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan solo como medida de ultimo recurso y durante el periodo mas breve que proceda." 
El pedido del Fiscal resulta aún más grave porque tampoco respeta nuestro Régimen Penal de Minoridad (Ley 22.278) que data del año 1980, plena dictadura militar. Este determina que en caso de ser necesaria la aplicación de una pena a un menor de edad, está se aplique en la forma prevista como 'tentativa' del delito del que resultare responsable.
Recientemente la Corte Suprema de justicia de la Nación, en el caso "Maldonado" estipuló que no son aplicables a las personas menores de edad las penas de prisión perpetua.
Argentina ha tenido el triste privilegio de ser el único país de América Latina que ha aplicado en, al menos catorce casos la pena de prisión o reclusión perpetua por delitos cometidos siendo menores de edad. 
Por estas violaciones a los Derechos del Niño, el Estado argentino ha sido denunciado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la cuál dio rápido traslado al Estado, encontrándose actualmente en el proceso de "solución amistosa". De no llegar ésta a buen término derivará en proceso contencioso.
El Ministerio Público no puede confundirse con la querella, sino investigar los hechos, ajustarse a prueba, determinar la responsabilidad de los menores y pedir penas acorde a derecho. Lo contrario lo acerca a la búsqueda de venganza apartándolo de su función de procurar que se imparta justicia.
Por todo lo expuesto, repudiamos el accionar del Fiscal Pedro García, que al realizar pedidos "masivos" de prisión perpetua, no sólo demuestra una profunda indiferencia por la vida humana, sino un alto grado de irresponsabilidad en su función. Solicitar cadena perpetua por delitos cometidos siendo menor de edad es reclamar la aplicación de castigos inconstitucionales e instar a la violación de derechos humanos fundamentales de niños, niñas y adolescentes. 

Buenos Aires, Septiembre de 2006
Colectivo de Derechos de Infancia y Adolescencia
Cátedra Libre de Derechos Humanos de la Facultad de Filosofía y Letras -UBA


* Elena Luz González Bazán especializada en temas de Niñez y Adolescencia.


En Rosario, Santa Fe, más de 70 adolescentes menores de edad viven entre roedores. 

Habeas Corpus para adolescentes alojados en Rosario

Por Elena Luz González Bazán * especial para Villa Crespo Digital

14 de octubre del 2006

Entre 70 y 90 adolescentes viven en condiciones infrahumanas en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Sus celdas tienen falta de limpieza, no tienen calefacción y los techos se llueven. 

Se presentó un Habeas Corpus a favor de los chicos alojados en el IRAR (Instituto de Rehabilitación del Adolescente de Rosario), ubicado en Saavedra y Cullen. El mismo es un Habeas Corpus correctivo y colectivo a favor de los adolescentes. En esta denuncia se constata las condiciones miserables en que viven los adolescentes que están en conflicto con la ley penal. 
La realidad se mueve entre roedores, falta de limpieza en retretes y celdas, techos que se llueven, humedad, falta de calefacción. Por otro lado, los jueces del fuero denunciaron ante la Cámara de Apelaciones el panorama desolador y solicitaron que se ponga en conocimiento al gobernador Jorge Obeid y al ministro de Gobierno Roberto Rosúa.

Según ¨el Ciudadano¨ de la ciudad de Rosario informa que el hábeas corpus data del lunes 25 de septiembre del 2006, la extensa resolución pertenece al Juez de Instrucción Alfredo Ivaldi Artacho quien ordenó al Ministerio de Gobierno que en 90 días haga cesar en el IRAR las ¨circunstancias agravantes¨ que fueron comprobadas en el habeas corpus que radicó a fines de julio del 2006 el Defensor del Pueblo Carlos Bermúdez. Esto se orienta a eliminar las plagas, especialmente los roedores, reestructurar, reparar y mantener en forma permanente el sistema de evacuación: desagüe y limpieza de los retretes existentes en las celdas, reparar y mantener el edificio en cuanto a la calefacción y los problemas de humedad en todos los ámbitos, terminar con las filtraciones del techo, roturas de cañerías, agua en los pasillos.
Por otro lado, el juez interviniente dio intervención a la Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de Santa Fe para que sea y actúe como el organismo de enlace y controlador del cumplimiento del Hábeas Corpus, dicha secretaría deberá informar a los 30, 60 y 90 días sobre la evolución de las obras y la erradicación de las plagas.
Además, el Programa Anti Impunidad interpreta que el edificio del IRAR, donde hay 40 adolescentes más los del CAT, otros 25 chicos, reúne las condiciones edilicias pero su construcción que se encuentra en estado de deterioro y falta de mantenimiento, esto lisa y llanamente vulnera los Derechos Humanos de los Adolescentes que ahí viven…

En el mismo sentido, la Coordinadora de Trabajo Carcelario (CTC) que adhirió a la presentación de la Defensoría del Pueblo acompañó una denuncia efectuada, en mayo del 2006, ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) la misma que llegó a nuestro país en 1979, plena dictadura militar. En este contexto si la CIDH comprueba irregularidades, dicho organismo internacional puede sugerir rectificaciones directamente al Estado Nacional o elevar una denuncia a la Corte Interamericana.
Además, cabe destacar que el juez Ivaldi Artacho se basó en un antecedente, un fallo líder en la materia que fue dictado por la Corte Suprema de la Nación el 3 de mayo del 2005, en la causa que inició el CELS -Centro de Estudios Legales y Sociales-. El tribunal le ordenó al gobierno bonaerense que rectificara la situación violatoria de los Derechos Humanos tanto de los reclusos mayores y menores. Allí sostuvieron los jueces del máximo tribunal que ninguna excusa presupuestaria puede afectar las condiciones de detención.

Arreglos en el edificio
El Director de Menores en Conflicto con la Ley Penal y el interventor en el IRAR sostuvo que ya están en marcha los arreglos del edificio tal lo planteado en el hábeas corpus y que las mismas serán terminadas a la brevedad.
Según informa el funcionario provincial la red de cloacas está finalizada, se están ocupando de la alimentación de agua para los retretes y pronto mejorarán el problema de techos, calefacción y otros. 
En cuanto a los roedores y otras alimañas sostienen que es una plaga que afecta a todo el barrio y que irrumpieron cuando la Municipalidad comenzó a mover la tierra para la construcción del barrio Los Eucaliptales, allí se relocalizaron a los vecinos de Molino Blanco. Por lo tanto concluyó que se fumigará pero que no es la solución definitiva.

Personal que trabaja en el IRAR 
Los conflictos salariales son parte de la problemática integral que deben resolverse. Los funcionarios provinciales sostienen que el problema gremial del personal del IRAR, Hogar Casa Joven de General Lagos y Centro de Diagnóstico que llevan adelante un paro general por tiempo indeterminado desde el 20 de septiembre provoca que los trabajadores sindicalizados en UPCN -Unión Personal Civil de la Nación- no realicen los traslados a Tribunales, ni los permisos transitorios de los adolescentes menores de edad. Según afirman los funcionarios, esto retrasa los plazos legales y perjudica las tareas de contención.
La situación salarial se podría encaminar con un plus que se pagaría a los trabajadores del IRAR por riesgo de su tarea y más ingreso de personal al área, los cuales serían integrados antes de fin de año.

Otra de las promesas del Estado provincial es la incorporación de profesionales que deben abordar la problemática de los chicos que están imputados por primera vez por un delito, esto, aseveran, en el marco de un trabajo con los adolescentes. Dichas tareas se iniciarán en el 2007.
Por otro lado en el terreno lindero al IRAR se está trabajando en la construcción del Centro de Admisión y Diagnóstico, según informa Druetta, en este lugar se ocuparán de los adolescentes que tienen un paso transitorio por el centro, el mismo reemplazará al CAT -Centro de Alojamiento Transitorio-, extensamente informado en sendas notas publicadas por este medio: ¨Fuga de Adolescentes¨ de enero del 2006 y ¨Acampe para reclamar condiciones dignas¨ de marzo del 2006, ubicado en Dorrego al 900 que fue clausurado por el Poder Ejecutivo el 14 de agosto del 2006, por las condiciones infrahumanas, y los 25 adolescentes trasladados al IRAR.
En la presentación de la Defensoría del Pueblo que denuncia las condiciones de detención y el agravamiento de las condiciones indignas de los adolescentes menores de edad, en total unos 65 chicos. En el caso del CAT los enviados por el programa Anti Impunidad de la Secretaría de Derechos Humanos constató las condiciones de vida antes mencionadas, también el juez que elevó el habeas corpus se basó en las verificaciones del personal policial y judicial, los especialistas de la Municipalidad que comprueban las habilitaciones en geriátricos y otros. 
En el caso de la visita al CAT fue a pedido de la Coordinadora de Trabajo Carcelario (CTC). Así el dictamen recomienda el cierre definitivo de la institución que fue presentado a la Corte Suprema de la provincia y que también advirtió a la Cámara Penal. En agosto los jueces participantes decidieron citar a Rosúa para que explicara la situación del CAT y el 14 se decidió su cierre.

La carta de los jueces
Los magistrados que entienden en los temas de los denominados menores de Rosario, Juan Artigas, Juan Carmona y Jorge Cartelle, ya que Jorge Zaldarriaga está de licencia, pidieron por escrito a la presidenta de la Cámara Penal, Elena Ramón, que comunique al gobernador Jorge Obeid y al ministro Rosúa su preocupación, así como la necesidad de aumentar a corto plazo los lugares de contención y los programas de intervención.
"Desde la adopción y ratificación de la Convención de los Derechos del Niño, los órganos administrativos deben adoptar los mecanismos de protección óptimos para asegurar un adecuado tratamiento integral", dijeron los jueces. "No observamos que el Estado provincial haya adecuado, en la intensidad que corresponde, políticas específicas en cantidad y calidad de acuerdo a las reglas mínimas para el tratamiento de quienes están privados de libertad, resultando a la postre en prácticas de depósito de niños", aseguraron con dureza, recordando que hoy por hoy la única respuesta estatal es el "simple castigo" cuando en realidad la actuación del Estado debería ser "garantista".

Conflicto pronunciado en el IRAR
Con la movilización del personal y los padres de los adolescentes recluidos en el IRAR se cortó la calle y se reclamaron por las condiciones de vida de los chicos. Esto fue el pasado 20 de septiembre frente a la institución donde se hizo una quema de cubiertas y corte de calle en reclamo de la incorporación de personal y mejora de condiciones laborales y salariales, incluso, poco antes del mediodía dos menores de 16 y 17 años se auto agredieron provocándose lesiones cortantes, según información de La Capital de Rosario, los que ya están fuera de peligro siendo atendidos por el personal médico de la institución, según confirmó un delegado gremial.
Los familiares participaron de esta protesta porque en el lugar hay hacinados y alojados 72 chicos, o sea, más de los que afirman los organismos gubernamentales. El lugar tiene capacidad para 45 chicos como máximo.
Por otro lado, los trabajadores plantean que falta personal que sólo hay cinco operadores durante el día y por la noche un solo operador para atender a los chicos. Otro de los aspectos que muestran los trabajadores y los familiares de los adolescentes es que con el cierre del CAT se incrementó el problema de hacinamiento. Los familiares desaprueban la permanencia de personal del Servicio Penitenciario para la ¨atención¨ a sus hijos, dudan de que dicha atención sea la adecuada.

El delegado de UPCN en el IRAR, Claudio Catalana sostuvo en una declaración a La Capital de Rosario que: "la situación es muy preocupante, estamos trabajando con el 30% del personal necesario, faltan operadores para atender a los chicos, personal de mantenimiento, talleristas, psicólogos, esto sin contar que hay personal que hace seis años que tendrían que haber pasado a planta permanente y siguen trabajando sin regularizar su situación".
¨Sergio Druetta, (director de Menores en Conflicto con la Ley Penal) con quien estamos en contacto al igual que con el subsecretario de Asuntos Penales, José Benaglia, tiene muy buena voluntad, pero las soluciones no aparecen", agregó Catalano, para concluir afirmando que "nos quedaremos aquí en asamblea permanente aguardando una respuesta oficial".

Algunos aspectos que debemos relevar y analizar, reflexionar sobre este escenario de los chicos adolescentes menores de edad es, por un lado los gobiernos nacionales, provinciales o municipales que debieran tomar cartas en el asunto cuando se ven conminados por, en este caso, un hábeas corpus o un reclamo de los Defensores públicos.
En el mismo nivel de reclamos, los trabajadores denuncian la realidad de hacinamiento, de malas condiciones de vida, realizaron un acampe en marzo, reclamaron por más personal, mejores salarios y llevan adelante paros generales para modificar la situación, tanto salarial como de los chicos que están recluidos y que han perdido su libertad.
A esta altura de la información podemos sostener, sin temor a equivocarnos, que hay un entramado realmente perverso, bajar la imputabilidad de los adolescentes, recluirlos en lugares de condiciones infrahumanas, malos tratos reiterados por el personal penitenciario como ha quedado confirmado, en otras oportunidades, en las marcas que se verificaron en los chicos. Un estado que hace que actúa cuando se ve conminado por algún organismo, juez o defensor que con suficiente poder y que pueden obligarlos a arreglos o modificaciones de la situación carcelaria.

El estado nacional, provincial y municipal tiene una deuda de políticas de Estado hacia la niñez y adolescencia, pero no hay síntomas de modificar este contexto, por el contrario se profundiza…

Los chicos siguen esperando…

FUENTES: Haydeé Dessal, El Ciudadano, La Capital y fuentes propias.
* Elena Luz González Bazán especializada en temas de Niñez y Adolescencia.


ESTUDIO MUNDIAL DE LA ONU INSTA A PROHIBIR EL MALTRATO INFANTIL COMO PARTE DE LA CRIANZA 

14 de octubre del 2006

"Queridos adultos: nosotros somos expertos en nuestras propias vidas y podemos decidir sobre lo que nos concierne. No hay excusa para la violencia contra niños, niñas y adolescentes, ni siquiera por tradición. Los niños demandamos que los gobiernos faciliten la reeducación de la sociedad sobre el cuidado de los niños. No importa lo que los niños hagan, los gobiernos deben protegerlos." 

Con estas palabras trémulas, María Corazón Buala, de Filipinas, anticipó ante los representantes de 165 países, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, las conclusiones del Estudio Mundial sobre Violencia contra Niños, que se presentó ayer. 
El trabajo, realizado durante cinco años por el investigador Paulo Pinheiro, releva la situación de violencia sobre los niños de todo el mundo en el hogar como parte de su educación, cuando son víctimas del trabajo infantil en la calle y en la escuela, cuando son víctimas de la violencia institucional, los casos de explotación sexual y la exposición de los niños al sida. 
El trabajo destaca que "los medios de comunicación tienen el poder de cambiar la violencia contra la niñez", como destacó la niña filipina que participó del estudio. 
"La sociedad tiene que aprender a disciplinar a los niños sin exponerlos a un castigo violento. Recomendamos que se tomen medidas inmediatas para cambiar", exhortó. 
El trabajo culmina con una serie de recomendaciones que los gobiernos de los 165 países deben suscribir y se comprometen a cumplir. La ONU hará un seguimiento de si se cumplen o no. Entre ellas se cuentan incorporar a las legislaciones figuras que prohiban expresamente la violencia sobre niños, niñas y adolescentes, los castigos corporales, comprometerse a realizar políticas públicas para prevenir los factores de riesgo y exhortar a los medios para que no promuevan acciones violentas. 
El informe recomienda que los Estados incorporen estas recomendaciones el año próximo y que en 2009 ya existan leyes que prohíban la violencia infantil y un sistema que permita recolectar datos estadísticos. 
El estudio concluyó que el ámbito familiar, que es paradójicamente donde los niños deben estar más seguros, es uno de los lugares donde más corren peligro, debido al castigo corporal del que son víctimas, aceptado culturalmente, como parte de su educación. Por primera vez se les dio voz a los niños durante la realización del estudio, que describieron las formas de violencia escolar, como por ejemplo la humillación y los insultos. 
La calle es el ámbito más peligroso para la vida de los niños. Las estadísticas presentadas en el trabajo demuestran que en la mayor parte del mundo la tasa de homicidio entre niños de 15 a 17 años es tres veces mayor que entre niños de 10 a 14 años. 

Recomendaciones de la ONU 
Prohibir toda forma de violencia contra la niñez. Ninguna persona menor de 18 años debe ser sujeto de pena de muerte o de prisión perpetua. 
Priorizar la prevención, analizando las causas y factores de riesgo que producen violencia. 
Promover valores no violentos y una crianza responsable que apoyen el cambio de del castigo físico por las actitudes de tolerancia. 
Invertir en capacitación para los profesionales y voluntarios que trabajan con y para los niños. 
Garantizar que los servicios de salud, asesoría judicial y otros programas sociales sean accesibles, universales y estén diseñados pensando en los niños. 
Crear mecanismos seguros, confidenciales y accesibles para que los niños puedan denunciar situaciones de violencia en su contra. 

Enviado por: Haydeé Dessal


Temas de violencia contra mujeres y niños esta semana en ONU

Por Ilsa Rodríguez
 

14 de octubre del 2006

Naciones Unidas divulgó esta semana sendos estudios sobre violencia, que alertan del maltrato que en todas partes del mundo sufren hoy las mujeres y los niños, pertenecientes a los sectores más vulnerables de la sociedad.

El primero de ellos, Poner fin a la violencia contra las mujeres, de la palabra a la acción, fue solicitado al Secretario General por la Asamblea General en diciembre de 2003 y aborda sus causas y consecuencias a mediano y largo plazo.
Los especialistas destacan que este estudio por primera vez denuncia el abuso contra las mujeres como una forma de discriinación y violación de los derechos humanos, además de un freno del avance económico y un obstáculo del desarrollo.
Analiza que las raíces de esa violencia están en la desigualdad histórica de las relaciones de poder entre el hombre y la mujer y la discriminación generalizada contra ellas en los sectores público y privado.

"La violencia contra la mujer es uno de los principales medios que permiten al hombre mantener su control sobre la capacidad de acción y la sexualidad de la mujer", según el informe.
También llama la atención que la intimidación contra las mujeres no se limita a una cultura, región o país en particular, ni a grupos específicos de mujeres dentro de la sociedad.
No obstante, esa violencia tiene diferentes manifestaciones en dependencia de origen étnico, clase social, edad, orientación sexual, discapacidad, nacionalidad y religión.
El reporte aborda el costo social, económico y de salud por la violencia contra el sector femenino de la población y los mejores ejemplos prácticos para combatir y eliminar el problema.
El otro estudio, sobre la violencia contra la infancia, revela que esta ocurre en todos los lugares, países y sociedades, y afecta a los grupos sociales por igual.

Este documento analiza el problema en cinco entornos; el hogar y la familia, las escuelas y entornos educativos, otros sitios institucionales, lugar de trabajo, y en la comunidad y en las calles.
La investigación, encargada por el secretario general Kofi Annan al experto independiente Paulo Sergio Pinheiro, ofrece una imagen aleccionadora de la violencia contra los pequeños y propone respuestas y recomendaciones para su prevención.
Según Annan, este informe brinda datos inquietantes sobre la incidencia de varios tipos de agresiones sufridas por los niños dentro de la familia, la escuela, instituciones y centros de detención, lugares de trabajo y comunidades.

Cita estadísticas de la Organización Mundial de la Salud, que en 2000 calculó que la existencia de relaciones sexuales forzadas o de otras formas de violencia en niños y niñas menores de 18 años era de 73 millones y 150 millones, respectivamente.
Agrega que todos los años se calcula que por lo menos 275 millones de menores en el mundo son testigos de casos de violencia doméstica, una exposición que tiene repercusiones negativas a corto y largo plazo en el desarrollo del niño.
Otras estadísticas tienen que ver con la existencia de 1,8 millones de niños en las redes de la prostitución y la pornografía, 5,7 millones en trabajos forzosos o en condiciones de servidumbre.
Añade que la violencia alimenta la violencia y que en épocas posteriores de sus vidas, los que hoy son víctimas pueden ser autores en el futuro de esos actos.

Naciones Unidas, 14 octubre del 2006 (PL) 
Enviado por: Haydeé Dessal


Turismo sexual

Por Haydeé Dessal especial para Villa Crespo Digital

14 de octubre del 2006

La Capital de Argentina se convirtió en uno de los centros preferidos para los extranjeros. ¿Qué buscan? Mujeres de 30, lindas, tradicionales y con las que puedan casarse

Las argentinas son las más lindas del mundo. O al menos son las más accesibles. Es que la ciudad de Buenos Aires se ha convertido en uno de los centros turísticos sexuales, donde los europeos consiguen mujeres lindas y tradicionales que puedan llegar a dar el sí frente al altar.

La antropóloga argentina Adriana Piscitelli asegura que la Capital Federal se caracteriza por la asistencia de varones jóvenes que no quieren sexo con prostitutas sino con chicas lindas a las que seducir y en algún caso casarse, sobre todo si la señorita en cuestión no reniega de los roles domésticos tradicionales.

En una entrevista publicada hoy por un medio porteño, la especialista señala que "acá los varones acceden a mujeres profesionales, de 30 años aproximadamente, difíciles de abordar, y con características fenotípicas europeas, parecidas a las de las mujeres a las que están acostumbrados en sus países, pero con el agregado de que ellos creen que son mujeres de sangre latina. De hecho las llaman eurolatin pussies (conchas eurolatinas).” 

Piscitelli investigó los sitios web dedicados al tema, analizando los mensajes entre los usuarios y decodificando tendencias, estilos, formas y preferencias del “negocio”. Por otra parte, realizó investigaciones presenciales con mujeres brasileras que emigraron a Italia y España a través de este tipo de comercio, con disímiles resultados y modalidades.

Los hombres quieren lugares con pocos gringos y no quieren sexo con prostitutas. Muchos buscan novias o amantes en el extranjero, relaciones afectivas en las que reiteren estilos de feminidad más tradicionales. 

Algunas de las mujeres cobran por sexo pero no en espacios formalizados, y no están vestidas como prostitutas. Van a los boliches donde puedan estar los extranjeros con la intención de “sacarles algo”, pero no necesariamente plata.






